
2023. AÑO DEL SEPTUAGESIMO ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO AL VOTO DEL DERECHO DE LAS MUJERES EN MEXICO.” 

H. AYUNTAMIENTO DE 
ECATZINGO 2022-2024 

Coordinación general 
municipal de mejora 

regulatoria 

ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE SECRETARIA H. AYUNTAMIENTO 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 17 de 
febrero del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones de secretaria del H. 
Ayuntamiento, que se encuentra en el interior del Palacio Municipal, ubicado en el 
municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de secretaria H. Ayuntamiento, se procede a la toma de lista de asistencia 
y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de Mejora Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 12:05. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda el H. Ayuntamiento para capturarlos en el formato trimestral de la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2023.  

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 12:45 horas del día 17 de febrero del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

Nombre del titular Firma 

Lic. Oscar Armando Sánchez Rivera 

Secretario H. Ayuntamiento 

 

C. Viviana Vergara Carmona 

Auxiliar Administrativo 

 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria  
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 11:00 horas del día 21 de 
febrero del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones de la Dirección de 
Protección Civil, que se encuentra aún costado del sistema municipal para el desarrollo 
integral de la familia, ubicado en el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Protección Civil, se procede a la toma de lista de 
asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de Mejora 
Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 11:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda la Dirección de Protección Civil para capturarlos en el formato 
trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora 
regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 11:50 horas del día 21 de febrero del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

C. Francisco Edwing Barrera Montaño 

Director de Protección Civil 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA DIRECCION DE ECOLOGIA Y FOMENTO AGROPECUARIO 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 13:00 horas del día 22 de 
febrero del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones de la Dirección de 
Fomento Agropecuario, que se encuentra en el interior del Palacio Municipal, ubicado 
en el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Ecología y Fomento Agropecuario, se procede a la toma 
de lista de asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de 
Mejora Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 13:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda la Dirección de Ecología y Fomento Agropecuario para capturarlos 
en el formato trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa 
anual de mejora regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 13:45 horas del día 22 de febrero del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Ing. César Rubén Moreno Arenas 

Director de Ecología y Fomento 
Agropecuario 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 01 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones del Departamento de 
Catastro, que se encuentra en el interior del Palacio Municipal, ubicado en el municipio 
de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria del Departamento de Catastro, se procede a la toma de lista de asistencia 
y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de Mejora Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 12:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda el Departamento de Catastro para capturarlos en el formato 
trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora 
regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 12:45 horas del día 01 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Lic. Brayan Audifre Anzures Sierra 

Jefe del Departamento de Catastro 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA DIRECCION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 13:00 horas del día 06 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones de la Dirección de Obras 
y Desarrollo Urbano, que se encuentra en el interior del Palacio Municipal, ubicado en 
el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano, se procede a la toma de lista 
de asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de Mejora 
Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 13:15. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano para capturarlos en el 
formato trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa anual de 
mejora regulatoria 2023.  

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 13:45 horas del día 06 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Arq. Antonio Gómez Sánchez 

Director de Obras y Desarrollo Urbano 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA DIRECCION DE OFICIALIA CALIFICADORA 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 07 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones de la Dirección de 
Oficialía Calificadora, que se encuentra en el interior del Palacio Municipal, ubicado en 
el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Oficialía Calificadora, se procede a la toma de lista de 
asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de Mejora 
Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 12:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda la Dirección de Oficialía Calificadora para capturarlos en el formato 
trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora 
regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 12:50 horas del día 07 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Lic. Blanca Estela Robles Pérez 

Dirección de Oficialía Calificadora 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA DIRECCION DE EQUIDAD DE GÉNERO Y APOYO A LA 

MUJER 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 14:00 horas del día 08 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones de la Dirección de 
Equidad de Género y Apoyo a la Mujer, que se encuentra en el interior del Palacio 
Municipal, ubicado en el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 



2023. AÑO DEL SEPTUAGESIMO ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO AL VOTO DEL DERECHO DE LAS MUJERES EN MEXICO.” 

H. AYUNTAMIENTO DE 
ECATZINGO 2022-2024 

Coordinación general 
municipal de mejora 

regulatoria 

1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Equidad de Género y Apoyo a la Mujer, se procede a la 
toma de lista de asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité 
interno de Mejora Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 14:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda la Dirección de Equidad de Género y Apoyo a la Mujer para 
capturarlos en el formato trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del 
programa anual de mejora regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 14:45 horas del día 08 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

C. Marcela Vergara Martínez 

Directora de Equidad de Género y 
Apoyo a la Mujer 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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regulatoria 

ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DEL AREA DE PSICOLOGIA SEGURIDAD PÚBLICA 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 13:00 horas del día 10 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones del Área de Psicología 
Seguridad Publica, que se encuentra en el interior del Palacio Municipal, ubicado en el 
municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria del Área de Psicología Seguridad Publica, se procede a la toma de lista de 
asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de Mejora 
Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 13:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda el Área de Psicología Seguridad Publica para capturarlos en el 
formato trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa anual de 
mejora regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 13:45 horas del día 10 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Lic. Mirna Vanessa Soriano Jiménez 

Área de Psicología Seguridad Publica 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 13 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en la instalación de la Dirección de 
Desarrollo Económico, que se encuentra en el interior del Palacio Municipal, ubicado en 
el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Desarrollo Económico, se procede a la toma de lista de 
asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de Mejora 
Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 12:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda la Dirección de Desarrollo Económico para capturarlos en el formato 
trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa anual de mejora 
regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 12:40 horas del día 13 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Director de Desarrollo Económico 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 

 

 

 

 



2023. AÑO DEL SEPTUAGESIMO ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO AL VOTO DEL DERECHO DE LAS MUJERES EN MEXICO.” 

H. AYUNTAMIENTO DE 
ECATZINGO 2022-2024 

Coordinación general 
municipal de mejora 

regulatoria 

ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE BIBLIOTECA, BIBLIOTECA DIGITAL Y UDEMEX 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 13:00 horas del día 14 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en la instalación de Biblioteca, Biblioteca 
Digital y Udemex, que se encuentra aún costado del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, ubicado en el municipio de Ecatzingo, Estado de 
México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de Biblioteca, Biblioteca Digital y Udemex, se procede a la toma de lista de 
asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de Mejora 
Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 13:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda Biblioteca, Biblioteca Digital y Udemex para capturarlos en el 
formato trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa anual de 
mejora regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 13:40 horas del día 14 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Lic. Mónica Islas Rosales 

Biblioteca, Biblioteca Digital y Udemex 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 14:00 horas del día 14 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en la instalación del Sistema Municipal para 
el desarrollo integral de la familia, que se encuentra aún costado de la Dirección 
Protección Civil, ubicado en el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de Sistema Municipal para el desarrollo integral de la familia, se procede a 
la toma de lista de asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité 
interno de Mejora Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 14:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda el Sistema Municipal para el desarrollo integral de la familia para 
capturarlos en el formato trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del 
programa anual de mejora regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 14:45 horas del día 14 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Lic. Diana Jaqueline Robles Carmona 

Sistema Municipal para el desarrollo 
integral de la familia 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 12:00 horas del día 16 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones de la Defensoría 
Municipal de los Derechos Humanos, que se encuentra en el interior del Palacio 
Municipal, ubicado en el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, se procede a la toma 
de lista de asistencia y estando presentes la mayoría de miembros del comité interno de 
Mejora Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 12:15. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos para capturarlos 
en el formato trimestral de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, del programa 
anual de mejora regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 12:40 horas del día 16 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

Lic. Daniel Sierra Ríos 

Defensor Municipal de los Derechos 
Humanos 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA 
REGULATORIA DE LA DIRECCION DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION PÚBLICA 

En el municipio de Ecatzingo, Estado de México, siendo las 14:00 horas del día 17 de 
marzo del 2023 y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 128 de la Constitución Política del 
Estado de México, los artículos 80, 81,82, y 83 de la Ley General de la Mejora 
Regulatoria, y los artículos 22 y 23 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 
y los municipios. Se encuentran presentes, en las instalaciones de la Dirección de 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encuentra en el 
interior del Palacio Municipal, ubicado en el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

Se reúnen con la finalidad de celebrar la primera sesión ordinaria del comité interno y 
habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, siguiendo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1.-Pase de lista y declaración del Quorum Legal. 

2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3.-Revision del porcentaje del avance del trámite o servicio de los reportes trimestrales 
del área de Mejora Regulatoria. 

4.-Asuntos Generales. 

6.-Clausura de la sesión. 
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1.- Dando inicio con el primer punto del orden del día, el comité interno de Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se procede a la toma de lista de asistencia y estando presentes la mayoría de 
miembros del comité interno de Mejora Regulatoria. 

2.-Como punto número dos, el secretario y enlace de Mejora Regulatoria declara que 
existe Quorum Legal para sesionar, iniciando a las 14:10. 

3.- Como punto número tres, el secretario técnico y enlace de Mejora Regulatoria pone 
a consideración de los integrantes del comité interno el orden del día, y a su vez una 
vez leído y siendo aprobado, se revisa el avance del porcentaje de los trámites y 
servicios que brinda la Dirección de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para capturarlos en el formato trimestral de la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, del programa anual de mejora regulatoria 2023. 

4.- En seguida en desahogo del punto número tres, se procede a la presentación y 
aprobación del avance del reporte trimestral, mismo que se aprueba por unanimidad. 

5.- En asuntos generales, tanto el presidente como el enlace de Mejora Regulatoria, 
exhortan a sus compañeros para trabajar con mayor esmero en la administración 
pública. 

6.- Agotados los puntos del orden del día y sin más asuntos genéreles que tratar, se 
declara el cierre de la sesión siendo las 14:40 horas del día 17 de marzo del 2023.  

Se cierra la primera sesión ordinaria del comité interno de Mejora Regulatoria del 
municipio de Ecatzingo, Estado de México, firmando quienes estuvieron presentes como 
para debida constancia legal y efectos conducentes. 

 

Nombre del titular Firma 

C. Juan Montellano Pérez 

Dirección de Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

 

 

Lic. Jaime Misael Yáñez Benítez 

Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria 

 

 

 


